
 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE  

LA  FRONTERA CELEBRADA EL DÍA 18 DE JULIO DE 2022  

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Pedro Miguel Ángel Acosta Padrón 

 

SRES. CONCEJALES ASISTENTES 

 

  GRUPO MUNICIPAL PSOE 

Dña. Mercedes G.  Álvarez Fernández 

D. Gilberto José Quintero Padrón 

Dña. Esther Carmona Delgado 

Dña. Tamayt González Quintero   

 

GRUPO MUNICIPAL AHI-CC 

D. Pablo Rodríguez Cejas 

Dña. Betulia Violeta Ortíz García 

D. Aday Maximiliano Cejas Gutiérrez 

 

 

  GRUPO MUNICIPAL MIXTO 

D. Marcos A. Casañas Barrera (UF) 

D. Johan González Rodríguez (PP) 

 

  

 

SRA. SECRETARIA GENERAL 

Dña. Raquel Palos Manuel       

 

 

 

 

 

  

  

       En La Frontera, Isla del Hierro, 

Provincia de S/C de Tenerife, siendo las  

diez horas del día 18 de julio de 2022, se 

reúnen en el Salón de Actos de la Casa 

Consistorial, el Pleno de este 

Ayuntamiento, al objeto de celebrar sesión 

extraordinaria, con la asistencia de los 

señores Concejales que al margen se 

expresan, y bajo la Presidencia del Sr. 

Alcalde-Presidente, D. Pedro Miguel 

Ángel Acosta Padrón, y actuando como 

Secretaria General de esta Corporación, 

Dña. Raquel Palos Manuel 

 

************* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Sr. Alcalde-Presidente, previa 

comprobación del quórum de asistencia 

necesario de miembros de la Corporación 

para la válida constitución del Pleno, 

declara abierta la sesión, procediéndose al 

despacho de los asuntos habidos en el 

Orden del Día de la Convocatoria, que se 

relacionan a continuación: 

 



 

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 14/2022 EN LA MODALIDAD DE 

INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO 

 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión Informativa General y Especial de 

Cuentas, de fecha 13 de julio de 2022, cuya parte expositiva dice como sigue: 

 

“Vista la Propuesta de la Alcaldia-Presidencia, de fecha 6 de julio de 2022,  del 

siguiente contenido: 

 

 “Visto el expediente relativo a la incorporación de remanentes que se tramita al 

amparo del expediente de modificación de créditos 14/2022.  

 

Visto el informe de secretaría de fecha 01 de julio de 2022,  sobre la Legislación 

aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

Visto que el 05 de julio de 2022, se emitió Memoria del Alcalde en la que se 

especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación 

y su justificación. 
 

Visto que el informe de Intervención de fecha 05 de julio de 2022 por el que se 

informó desfavorablemente la propuesta de Alcaldía y, con fecha 05 de julio de 2022, 

se elaboró Informe de Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria 

concluyéndose que los ingresos de los capítulos I a VII del Presupuesto son 

insuficientes para financiar los gastos de los mismos capítulos del Presupuesto de 

gastos en el caso de que se ejecute el mismo en su totalidad, lo que representa una 

situación de déficit presupuestario. 

 

Visto  que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación 

aplicable de conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecución del Presupuesto. 

 

Se propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 14/2022, con 

la modalidad de incorporación de remanentes de crédito, de acuerdo al siguiente 

detalle: 



 

 

 

 

 

Altas en 

aplicaciones de 

gastos 

 SUPLEMENTO DE 

CRÉDITOS 

 

Aplicación Descripción 
Créditos 

iniciales 

Suplemento 

de créditos 

anteriores 

Suplemento 

de crédito 

actual 

Progr. Económica         

338 22609 Fiestas 100.000,00 3.363,16 25.000,00 

341 22609 Deportes 26.000,00 1.801,07 20.000,00 

432 22602 Turismo 38.248,00 8.721,54 20.000,00 

334 22699 Juventud 10.000,00 0,00 15.000,00 

165 63901 

Ampliación 

Alumbrado Público 20.000,00 0,00 10.000,00 

920 22200 

Servicio de 

Telecomunicaciones 12.000,00 0,00 15.000,00 

1621 22700 

Recogida de 

Residuos 250.000,00 91.649,89 100.000,00 

920 22706 

Redacción de 

Proyectos 50.000,00 33.671,15 30.000,00 

341 48000 

Subvenciones al 

Deporte 45.000,00 13.000,00 20.000,00 

1531 61901 

Infraestructuras 

Viaria 189.380,83 0,00 91.654,17 

163 22700 Limpieza viaria 25.000,00 12.806,88 20.000,00 

4311 22699 Comercio 10.000,00 1.979,50 15.000,00 

432 48000 Premios 3.700,00 0,00 5.000,00 

231 48002 

Ayudas Emergencia 

Social 60.000,00 0,00 20.000,00 

320 21200 Edificios 30.000,00 0,00 20.000,00 

    TOTALES 869.328,83 166.993,19 426.654,17 

 



 

 

CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO 

 

Aplicación Descripción 
Créditos 

finales 

Progr. Económica     

342 60904 Adquisición local 250.000,00 

342 62300 Equipamiento nuevo local 15.000,00 

933 62500 Equipamiento local cine 80.000,00 

323 62500 Dotación parte alta guardería 25.000,00 

342 60901 Infraestructura deportiva 80.000,00 

1532 61900 Calle subida Bildo 210.000,00 

171 61902 Parque Ayto. 380.000,00 

1532 61901 Calle Las Lapas 68.345,83 

1532 61902 Pista Submarino 50.000,00 

171 61903 Plaza Los Llanillos 20.000,00 

431 48000 Compensación Calle San Salvador 30.000,00 

336 48000 

Acondicionamiento Parroquia Ntra. Sra. De 

Candelaria 3.300,00 

    TOTALES 1.211.645,83 

 

 

Esta modificación se financia con cargo a operaciones de crédito, en los 

siguientes términos: 

 

Altas en Concepto de Ingresos 

 

Aplicación económica 
Descripción Euros 

    

Cap. Art. Conc.     

  8700 0 Remanente Tesorería Gastos General 1.638.300,00 

      TOTAL INGRESOS 1.638.300,00 

 

 



 

 

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo adoptado en el Boletín Oficial de la 

Provincia por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y 

presentar reclamaciones ante el Pleno.” 

 

 Abierto el turno de debate (…)  

 

Sometido el asunto a votación, tras las deliberaciones, se produce el siguiente 

resultado: 

 

 - Votos a favor: seis votos emitidos; por el Grupo PSOE, los Sres. Concejales D. 

Pedro Miguel Ángel Acosta Padrón, Dña. Mercedes G. Álvarez Fernández, D. Gilberto 

J. Quintero Padrón, Dña. Esther Carmona Delgado y Dña. Tamayt González  Quintero y 

por el Grupo Mixto, el Sr. Concejal, D. Johan González Rodríguez (PP). 

  

 - Votos en contra: un voto emitido; por el Grupo Mixto (UF), el Sr. Concejal D. 

Marcos Antonio Casañas Barrera. 

 

 - Abstenciones: tres votos emitidos; por el Grupo AHI-CC, los Sres. Concejales 

D. Pablo Rodríguez Cejas, Dña. Betulia Violeta Ortíz García y D. Aday Maximiliano 

Cejas Gutiérrez 

 

A la vista del resultado de la votación, el Sr. Alcalde-Presidente declara el 

asunto adoptado, por mayoría de los miembros presentes de la Corporación. 

 

 

Del debate y la votación del asunto se deja constancia en la videoacta: 

http://frontera.videoacta.es?pleno=20220718&instante=6 

 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las 

diez horas y veintidos  minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe. 
 

 

       EL ALCALDE-PRESIDENTE              LA SECRETARIA GENERAL 

 Fdo.: Pedro Miguel Ángel Acosta Padrón                   Fdo.: Raquel Palos Manuel 

http://frontera.videoacta.es/?pleno=20220718&instante=6
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